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Carta de Naturalizaci6n al ~eñor 
Ramiro Daniel Aguilar S. 

No. 1029-1\-B/U No. 592750 - <J90.00 
No.1990 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del senor Ramiro Daniel 

A¡ullar Santlzo, mayor de edad, casado, 

contador, del domicilio de EsteU y originario 
de Guatemala, República de Guatemala, re· 
lativa a que se le conceda Carta de Naturali
zación de la República de Nicaragua, por 
razón de que siendo de otro pafs de la Amé
rica Central, goza del privilegio de ser con
siderado nlcaragilense, al tenor del Arl. 18, 
Numeral 4) de nuestra Constitución. 

Considerando: 
Que está justificado el hecho de que el pe· 

tlcionario es de origen guatemalteco, como 
lo compruPba con los atestados legales que 
presenta y está asimismo justificado que 
conforme la Constitución de Guatemala, 
también son considerados guatemaltecos los 
centroamericanos que lleguen a su territorio 
y establezcan en él su domicilio. 

Por Tanto; 
Se Declara: 

Unlco:-Que el seftor Ramiro Daniel Agul· 
lar Santizo, de calidades conocidas, es nica
ragüense natural, al tenor del Art. 18, Nume· 
ral 4) de nuestra Constitución Polftica, y tX· 
tléndasele certificación de la presente para 
que le sirva de suficiente comprobante. 
Comunfquese:~Casa Presidencial, Mana· 

gua, D. N., 7 de Abril de 1967.·- cAno 
Rubén Datfo:t,- LORENZO GUERRERO. 
-El Ministro de la Gobernación.- Vicente 
Navas A. 

Relaciones Exteriores 

Ratificase Convenio Internacional 
para Constitución de Instituto 

ltalo---La tino a me rica no 
No.2 

El Presidente de la República, 
Decreta: 

1 

Primero.-Ratificar el Convenio lntern•· 
cional para la Constitución del Instituto Ita· 
lo-Latinoamericano, suscrito en ta ciudad de 
Roma entre el Gobierno de la República Ita· 
llana y los Gobiernos de las Repúblicas La· 
tinoamerlcanas, el dia uno de junio de mil 
novecientos sesenta y seis. 
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Segundo:- -Expldase el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para su depósi· 
to ante el Gobierno de la República Ita· 
liana. 

Comunrquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos sesenta y siete.
e A no Rubén Darlo•. - LORENZO OUE· 
RRERO.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Carlos Manuel Pérez Alonso. 

Educación Pública 

Apruébase Programa de 
Francés del Sgundo Año de Bachillerato 
Diurno y Nocturno 

Acuerdo No. 22-J 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Programa de Francés del II Año 

del Ciclo Diversificado del Bachillerato 
Diurno y Nocturno; fue aprobado por una
nimidad en la sesión del Consejo Técnico 
del 5 de diciembre de 1966; 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Unico: Aprobar el Prografua de Fran
cés del II Año del Ciclo Diversüicado da~ 
Bachillerato Diurno y Nocturno detallado 
a continuación: 

PROGRAMA DE FRANCES DEL 
II AÑO DEL CICLO DIVERSIFICADO 

DEL BACHILLERATO DIURNO Y 
NOCTURNO 

lntrod.ucción 
Este programa es la continuación lógi

ca del programa de I Año del Ciclo Diver
sificado del Bachillerato Diurno y Noctur
no. El vocabulario será el del Francés 
Fundamental 2o. Grado. 

La Gramática, reducida a sus nociones 
básicas y directamente ligada con las lec
turas hechas. 

Por cada categoría gramatical no es ne· 
cesario hacer un estudio sistemático com· 
pleto. Sólo lo necesario para la compren
sión de la lectura y la estructuración de 
oraciones usuales, fácilmente entendida 
por todos. 

Aconsejamos enseñar algunas canciones 
sencillas y también canciones modernas 
atractivas y estudiar poesias o poemas en 
prosa de los mejores escritores franceses. 

Las lecciones serán impartidas en dos 
series: la primera sesión para la lectura 
y una concersación sobre el tema de es· 
ta lectura con exp!.icación de los térmi
nos nuevos. La traducción viene automá· 
ticamente sin trabajo especial. 

La segunda sesión es la explotación del 
texto con una finalidad gramatical y los 
ejercicios necesarios orales o escritos. 

Unidades 
1) Vocabulaire: Le Francais Fondamen

tal 2emc <legré. 
2) Grammaire: 

a) Revisión des notions étudiées en 
4am.e année. 

b) Notions nouvelles. Adverbes: oui, 
si, non, aussi, nonplus, y. 
Adverbes de lieu et de quantité. 
Les formes: pas. . . de plus. . . de. 
Idée de cause: car - parce que a 
cause de. · 
Idée de conséquence: "C' est pour
quoi". 
Les pronoms possessif s et dé
monstratifs. Les relatifs. 
Les pronoms personnels: leurs di
verses fonctions. 
Les pronoms indéfinis: que~que 
chose et rien - quelqu'un personne. 
Le participe passé et son accord. 
Le participe présent et le gérondif. 
La phrase - la preposition. 
L'analyse grammaticale fonctions 
grammaticales dans la phrase. 

c) Conjugaison: Se limiter aux mo
des indicatif • impératif et aun 
présent du conditionnel et du sub
jonctif. 
Verbes aller et faire. 
Verbes du ler. groupe qui onte 
des particularites: acheter jeter . 
mener - manger - commencer. 
Verbes usuels du 2eme et 3eme 
groupe: finir - grandir - dire - ré· 
pondre - boire - lire - écrire - ren
dre • connsitre suivre _ voir - ou
vrir. - sortir - partir - courir - ve
nir - servir - savoir - pouvoir -
vouloir, etc. 

d) Compléments: Nature et fonc
tions des propositions: Analyse 

.. logique de la phrase. 
(LES PROFESSEURS SONT LIBRES 
D'ENSEIGNER CES COMPLEMENTES) 

Unidades 
1) Voca'bulario: El Francés fundamental 

2o. Grado. 
2) Gramática: 

a) Revisión de las nociones estudia-
das en el 4to. Año. ~ 

b) Nociones nuevas. Adverbios: oui 
·si - non - aussi - non plus - y. 
Adverbios de lugar y de cantidad. 
Las formas: pas. . . de - plus ... 
de. Idea de causa: car parceque, 
a cause de. Idea de consecuencia: 
"C'est pourquoi". 
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Los adjetivos numerales ( cardi
nales y ordinales) . 
Los pronombres posesivos y de
mostrativos. Los relativos. 
Los pronombres personales: sus 
diversas funciones. 
Los pronombres indefinidos: quel
que chose y rien quelqu'un y per
sonne. 
El participio pasado y su concor
dancia: El participio presente y el 
gerundio. 
La - frase - la preposición. 
El análisis graunatical: funciones 
gramaticales en la frase. 

c) Conjugación: Limitarse a los mo
dos indicativos e imperativo y 
al presente del condicional y del 
subjuntivo. 
Verbos áller - faire - verbos del 
ler. grupo que tienen iparticuifa
ridades: acheter - jeter - mener -
manger - commencer. 
Verbos usuales de los 2o. y 3o. 
grupo: diré répondre - boire - li
re - écrire - rendre - connaitre 
- suivre - ouvrir - sortir - par
tir - courir - venir - servir - fi
nir y grandir - voir - savoir pou
voir - bouloir, etc. 

d) Complementos_ Naturaleza y fun
ciones de las proposiciones. Aná
lisis lógico de la frase. 
(Los profeso res son libres de en
ensefíar estos complementos) . 

DOCUMENTO ANEXO DEL PROGRAMA 
DEL Il AAO DEL CICLO DIVERSIFICA-". 
DO DEL BACIIlLLERATO DIURNO Y 

NOCTURNO 
PROGRESION DEL MANUAL 

(A PARIS 1) 

1. Vers la France.-La conjugaison des 
verbes, radical et terminaison; le pré
sent et le-futur du mode indicatif. 

2. Les enf ants réciten et chantent. Le 
verbe aller, les articles définis et in
définis les prépositions. · 

3. A la frontiere francaise.-Le complé
im.ente d'objete direct du verbe; lepas
sé compasé de l'indicatif. 

4. A Paris.-L'accord du particiipe passé. 
5. L'Hote~ des Grands Hommes.-Les ar

ticles définis contractes; les accets; les 
lettres muettes; le verbe "acheter". 

6. Un souvenir de Catherine.-L'impar
fait du mode indicatif; une forme ne
gative "ni. ni. . . ne ... ". 

7. La lettre de Catherine.-Les emplois 
du passé composé et de l'imparfait; le 
ver be "f aire". 

8. Le petif cheval blanc, de Paul-Fort.-

L'alphab:)t; le verte "prendre"; le par
ticipe présent et le géronnodif. 

9. Bouleva~d Saint-Michel.-Les articles 
dlfinis co::-.:.ractés (suite) ; 1les adver
bes "oui si, non, le verbe "dire". 

10. Une conversarton.-Les adverbes "au
ssi", "nam-plus", y le verbe répondre. 

11. Au coeur de Paris.-Les compléments 
circonstanciels du verbe, le verbe 
"voir". 

12. Catherine pense a París.-"Pas" ... de", 
"plus ... de" le verbe "commencer". 

13. Déjeuner du matin, de Jacques Prévert 
L'idée de cause: "car, parece que, a 
cause de." Sans l'infinitif; les verbes 
"mettre" et "boire". 

14. Phillippe doit "chercher une adresse. 
-Les verbes "devoir" et "lire". 

15. Sur les quais, dápres, Anatoles France. 
Les complém.ents des noms le verbe 
'' a:percevoir". 

16. Magasins au Mosées.-L'idée de con
séquence: C'est pourquoi"; le verbe 
"essayer"; :le futur-du verbe "envo
yer". 

17. La Tour Ei:ffel, d'appres G. de Mau
passante.-Les pronoms indéfinis 
"quelqu'un", "rien" "quelque chose" 
et "personne" 1le verbe "écrire''. · 

18. Gaspard Hauser chante, de Paull.
La phrase; la proposition; les signes de 
ponctuation; le verbe "venir". 

19. La promenade en bateau-mouche.
Les formes accentuées du-tpronom per
sonnel; les verbes "puvior' et "vou
loir". 

20. Retour a la maison.-Les adverbes de 
lieu; les verbes "savoir" et "connai
tre". 

21. Catherine et Philippe recoinvent une 
invitation.-Les pronoms personnels 
compléments d' objet directs; les ad· 
herves ~e quan<tité, "tant, si"; le ver· 
be "terur". . 

22. Une soirée a la Comedie Francaise.
~s .pron~ms personnels compléments 
d obJet d1rects du verbe (suite) ; Ie
plusque parfait de l'indicatif. 

23. Une soirée a la Comedie Francaise 
(suite et fin) .-Les pronoms perso: 
nails compléments du verbe avec la 
préposition "de"; le verbe "servir'. 

24. Le bourgeois Gentilhomme, dápres
Moliere.-La préposition "en"~ les ver-
bes "ouvrir' et "espérer". ' 

25. La rencontre.-Le futur antérieur de 
líndicatif le verbe "sortir" · la forme 
active des verbes. ' 

26. La rencontre (suite et fin) .-Les au
xiliares de temps "aller", venir de"; 
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"entre en train de"; les verbes d'etat 
et d'actión; l'attribut du sujet. 

27. Pour faire le portraite d'un...,piseau de 
Jacques Prévert.-Le mode infinitif; 
l'accord du-verbe avec le sujet. 

28. PhHippe aime les jardins.-L'idée de 
cause avec "faire" et "rendre" les 
temps simples et composés du mode 
indicatif. 

29. Une dettre de Philippe a son ami.
Les pronoms personnels complementa 
des verbes avec la préposition "a'. 

30. Le Malade imaginaire, d'apres Moliere. 
Le verbe· "manger"; les articles par
titif. 

31.' Une lettre de Catherine a son-amie 
. Helene.- Les adjetifs et les pronoms 
possessifs; le verbe "conduire". 

32 . Au 1premier mois de lannée Quand 
tróis poules vont aux champs.-Les 
adjectif s numéraux; les verbes "cou
rir" et "suivre". 

NOTAS SOBRE ESTE PROGRAMA.
Les lecturas servirán además, de base a 
ejercicios de traducción y de conrversación 
sencilla. Una aección tendrá 2 clases de 
duración. En la la. clase, el profesor ex
plicará la lectura y los términos nuevos; 
después procederá. a una lectura personal. 
Por fin, los alumnos leerán y traducirán. 
En la 2a. clase, se hará la gramática y so
bre todo los ejercicios del ilibro. Los esta
blecimientos que usan otro manual debe
rán de todas maneras enseñar las nociones 
gramaticales previstas en el programa. 

El presente Acuerdo surte efecto de Ley, 
a partir de esta fecha. 
. Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., 16 de Marzo de 1967. LORENZO 
GUERRERO, Presidente de la República. 
Mauricio Pallai8 Lacayo, Ministro de Edu
cación Pública, por la Ley. 

Ministerio del Trabajo 

Liquidación de (;oopera tiva 
de Aceitera Corona 

MARCIAL DIAZ MEDINA: 
Encargado del Departamento de 

· ~·Cooperativas 

Ministerio del Trabajo 
CERTIFICA: 

Que en el Libro· de Resoluciones que 
lleva este Departamento folios 96/98, se 
encuentra la Resolución que literalmente 
dice: 

No. 100 
Departamento de Cooperativas, Ministe

rio del Trabajo, Managua, D. N., cinco de 

Abril de mid novecientos sesenta y siete. 
Las nueve de la mañana. VISTOS RE
SULTA: En Asamblea General celebra
da el lo. de Octubre de mil novecientos 
sesenta y seis, fue sometido a la Conside
ración de los socios de la Cooperativa Mix
ta de Responsabilidad Limitada de los 
Trabajadores de Aceitera Corona, la si
tuación de esta Cooperativa, habiéndose 
señalado que esta Cooperativa afrontaba 
problemas graves como lo· eran la separa
ción de gran número de socios de ~a Coo
perativa, por haberlos retirado de sus la
bores la Empresa Aceitera Corona; la su
presión del subsidio que la Empresa daba 
a la Cooperativa; .Ia desintegración de 
cuerpos directivos, por encontrarse la ma
yoria de sus integrantes entre los emplea
dos retirados por la Empresa y el desinte
rés hacia la Cooperativa de parte de so
cios existentes. CONSIDERANDO: Que 
el Departamento de Cooperativas del Mi
nisterio del Trabajo, en revisiones efectua
das en esta Cooperativa ha constatado 
estas anomalías; asi como de que su si
tuación económica no le permite continuar 
funcionando. CONSIDERANDO: Que los 
Estatutos de la Sociedad Cooperativa Mix
ta de Responsabilidad Limitada de Traba
jadores. de Aceitera Corona, establecen 
que ésta se disolverá y se procederá a su 
liquidación en los casos siguientes: a) Por 
resolución de la Junta General de Accio
nistas; b) Por pérdida del cincuenta por 
ciento del capital suscrito; c) Cuando por 
más de seis meses hubiere subsistido con ~ 
~ núme~o de. ~ocios inferior a treinta y 
pida la disolucion cualquiera de los accio
nistas. CONSIDERANDO: Que en Asam
blea General de1 lo. de Octubre de mil no
vecientos sesenta y seis, los socios de. esta 
Cooperativa. acordaron por unanimidad que 
la Coo~rabva se disolviera y liquidara y 
se gestionara ante el Departamento de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo 
para que fueira cancelada su ¡personería 
jurídica. POR TANTO: De conformidad 
con lo expuesto en los considerando ante
ri<;>res y los· Estatutos de la Cooperativa 
Mncta de Responsabilidad Limitada de 
Trabajadores de Aceitera Corona y las 
disposiciones legailes contenidas e-d el Có
digo del Trabajo vigente; SE RESUEL
~: Ha lugar a la disolución y liquida-
_ cio~ _de la ~~perativa Mixta de Respon
sab1_hdad Linutada de Trabajadores de 
Aceitera Corona de esta ciudad inscrita 
en el Libro de Registro de CooÍ>erativas 
'!'..orno VI, .folios 271/298; en consecuen
cia; Procédase a la liquidación de dicha 
sociedad Cooperativa nombrándose al'efec
to l~ J~ta Li~uidadora compuesta por 
los siguientes miembros: Señor Don José 
Dolores Maltez y Rostrán, en representa-
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ción del Departamento de Cooperativas 
del Ministerio del' Trabajo, quien la presi
dirá; Señor Don Alfredo González y Don 
Edgardo Cortez, en representación de los 
socios, la que procederá a la liquidación 
conforme a la ley; debiendo informar to
do lo actuado a este Departamento. En
viese certificación de la presente Resolu
ción al Señor Gerente de la Empresa Acei
tera Corona, S. A. y publíquese en La Ga-

ceta, Diario Oficial. Marcial Díaz M. -
Nubia S. de Cajina.-Sria. 

Es conforme. Managua, Distrito Na
cional, cinco de Abril de mil novecientos 
sesenta y siete. 

Marcial Díaz Medina, 
Encargado del Departamento de 

Cooperativas. 
Miniaterio del Trabajo. 

Ministerio de Salubrtdad Públlca 

Plan· de Arbitrios de la Junta ·Local de Aaietencia Social de Nandaime 

(Continúa) 

IMPUESTOS: 

Arto. 7.~uedan exencionadas del pago 
del impuesto a que se refiere los dos ar
tículos anteriores: 
a) Las mercaderías exencionadas total

mente del pago de impuestos fiscales 
a la importación por disposición de la 
Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial. 

b) Las mercaderías que gozaren de libre 
comercio de conformidad con tratados 
internacionales suscritos por el Go
bierno de la República. 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
Una sel1 m Mat. Anaa1 

c) Sin embargo, los productos elaborados 
en el ipais que. fueren gravados por el 
Fisco con Impuesto de Consumo, en 
sustitución del Impuesto de Importa
ción, conforme Decreto No. 494 del 
lro. de Abril de 1960, quedarán asi
mismo sujetos a pagar a la Junta Lo
cal, a título de impuesto por distribu· 
ción, sin perjuicio del impuesto de ven· . 
tas, <$! 2.20 (dos córdobas con veinte 
centavos), por cada cien kilos o frac.. 
ción. Quedan exentos los productos 
nacionales gravados especifica.mente 
en el Plan de arbitrios, tales como el 
azúcar, harina, cemento. Este im
puesto gravará únicamente [os produc
tos destinados para el consumo de 
Nandaime. El mencionado impuesto 
estará a. cargo de la persona o compa
ñía distribuidora, cuando estas se en
carguen de su venta al consumidor o 
revendedores. De este Impuesto se 
destinará la suma de <$! 0.20 ipor cada 
cien kilos o fracción para subvención 
que la Junta dará al Benemérito Cuer
po de Bomberos de Nandaime. 

d) Asimismo los productos elaborados en 
el país por plantas industrlales que 
gozan de exención o reducción de im
puestos sobre Ventas. 

VARIOS 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL, VARIOS 

Por Decreto de Protección Industrial, 
quedan sujetos a pagar, a titulo de Im
puesto de Consumo, el 1 % del valor de 
compra o el complemento respectivo, 
que corre a cargo del consumidor, es
tán exentos de este impuesto, los dis
tribuidores que compren -en f ábrice., 
siempre que a su vez paguen el Im
puesto de Venta, ¡por las que efectúen 
e. los revendedores o a los consumido
res. Se autoriza a las fábricas para 
cargar en las respectivas facturas es
te Impuesto, de Consumo, siendo res
ponsables solidariarmlente de su pago 
para con la Tesorería de la Junta. 
Sección 11. Impuestos so'bre espec
táculos y otras diversiones públicas: 

Ul!ll Hla tq Mat. A•ua1 

Arto. 8.-Todo espectáculo público que · 
se presentare en Nandaimc, a menos que 
específicamente se señale un impuesto dis
tinto en la presente Sección, causará un 
impuesto sobre el valor de las admisiones 
del ......................... . 

Arto. 9.-Los espectáculos públicos y las 
diversiones comunes abiertas al ¡público que 
se enumeran a continuación, pagarán aos 
impuestos que para cada uno de ellos se 
consignan: 
a) Exhibiciones cinematográficas: 

1. -En Nandaime, sobre el valor de 
las admisiones . . . . . . . . . . . . 

b) Espectáculos Deportivos, corresponde 
a la Junta, del valor de las admisio-
}les ..................... . 

c) Circ?~· de Empresas Nacionales, por 
func1on ................. . 

' 
d) Carrouseles, montañas rusas y otras 

diversiones comunes, similares, paga
rán lo mismo que en el Arto. 10, de 
Fiestas Patronales y populares. 

e) Juegos de azar, comunes, abiertos al 
público, conocidos con J'os nombres de 
Loterías, Chalupas, Bingo, etc., 1paga
rán por cada noche: 
1.-En Nandaime ........... . 

Arto. 10.-Durante dichas fiestas patro
nales o populares, los juegos, cantinas, es
pectáculos, diversiones, etc. que se esta
blezcan con motivo de ellas, o en el lugar 
designado para dichas fiestas por la muni
cipalidad, pagarán los impuestos diarios 
que a continuación se detallan: · 
1-Ruletas que paguen 35 tantos por 1 . 
2-Ruletas que paguen 15 tantos por 1 . 
3-Ruletas centaveras que paguen 35 

tantos por 1 y acepten mfnimun de 
cinco centavos . . . . . . . ....•.. 

5% 

21/29& 

10% 

es: 5.00 

5.00 

20.00 
10.00 

10.00 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
Una sola 'ª Mat. Anua1 

4-Idem, que paguen 15 tantos por 1 
5--Chingo-Lingo, por cada mesa .... 
6-Toro-Rabón, por cada mesa . . . . 
7-Tururo (sirena, monito, etc.) ..... 
8--Siete-Siete, por cada mesa . . . . . . . 
9-Tiro al blanco, por cada puesto .... 

10-Mesas situadas públicamente o bajo 
reserva con cualquier nombre que jue
guen apuestas de dinero, cualquiera 
que fuera la suma. Todo otro juego no 
especificado, pagará según resolución 
del Vocal Encargado de Espectáculos, 
asociado del Presidente de la JUThta .. 

11-Cantinas y Salones de Baile de Prime· 
ra clase ................... . 

12-Idem, de segunda clase . . . . . . . . • 
13-Idem, de tercera clase ......... . 
14-Salón de baile, establecido a 2 cuadras 

del lugar de la fiesta .......... . 
15-Cantina y Restaurante de Primera 

clase .................... , 
16-Idem, de segunda clase . . . . . . . . . , 
17-Cantina solamente, primera clase . . • 
18-Idem, de segunda clase . . . . . . . . . . 
19-Idem, de tercera clase . ; . . . . . . . . . 
20-Ventas de comida, dentro o fuera de 

la plaza ................... . 
21-Refresquerías . . . . . . . . . . . . . . . 
22-Cantina con espectáculos ( Schows) .. 
23--Espectáculos públicos: (Maromas, ti-

teres, etc.) , dentro o fuera de la plaza 
24-Corridas de toros, 5% sobre la entra-

da bruta .................. . 
25-Carrouseles a motor . . . . . . . . . . . . 
26-Idem, por fuerza humana . . . . . . . .. 
27-Rueda de Chicago, paraguas, aviones, 

etc., a motor ............. . 
28--Ventas de uvas, manzanas, etc. . . . . 
29-Ventas de confites, cigarrillos . . . . 
30--Carretones de sorbetes, aguas gaseosas 
31-Bateas de sandías, y otras frutas na-

cionales , . . . . . · . . . . . ~ . . . . . . 
Todos estas ruletas, negocios, etc., están 

obtigados a pagar diariamente y por el 
solo hecho de establecerse aún cuando no 
jueguen o abran su negocio, caso contra
rio, no les será permitido jugar o reabrir 
mientras no paguen la adeudado. Asimis
mo estarán obligados a pagar al colector 
respectivo a más tardar a las 8 de la no
che. Pudiendo cerrar sus negocios si se. 
negaren a cumplir este requisito. 

Arto. 11.-Los empresarios de Espec
táculos Públicos que se verifiquen de ma
nera continua, colectarán el impuesto so
bre Admisiones y enterarán en la Tesore
ría de aa Junta Local dentro de los prime
ros quince días de cada mes lo colectado 
durante el mes anterior. Para ese efecto 
presentarán una declaración de lo colecta-
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5.00 
5.00 
5.00 
1.00 
1.00 
1.00 

30.00 

3.00 
2.00 
1.00 

2.00 

3.00 
2.00 
2.00 
1.50 
1.00 

LIBRE 
LIBRE 

<r 6.00 

3.00 

5% 
($'. 5.00 

3.00 

5.00 
LIBRE 
LIBRE 
LIBRE 

LIBRE 
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IMPUESTOS: 

do, firmada por el Empresario o su Repre
sentante conteniendo la información que 
pida la Junta y acompii.ñarán copia de la 
declaración que hubieren presentado al Fis
co para el pago del Impuesto sobre Admi-
siones a Espectáculos Públicos. · 

Los Empresarios de Salones y otros fo· 
cales de Espectáculos serán responsables 
de la percepción del impuesto sobre Admi
siones cuando renten el local a otro Em
presario. 

Arto. 12.-Los impuestos sobre espec.:. 
táculos que se verifiquen de manera no 
continua o que recaigan sobre juegos y di
versiones comunes, se enterarán en la Te
sorería de la Junta, o al Colector autoriza
do de la misma, de la sigliiente manera: 
a) Los impuestos sobre Admisiones a 

más tardar al día siguiente. 
b) Los impuestos diarios, a más tardar 

a las 9 de la noche del mismo día en 
que se abra el espectáculo o diversión. 

Arto. 13.-La Junta podrá exencionar 
del pago de los impuestos establecidos en 
esta Sección las funciones o espectáculos 
destinados a recaudar fondos para obras 
de carácter religioso, educativo o de Asis
tencia Social. 

Sección 111. Impuestos sobra Socie
dades: M ercanti'les o Civiles: 

Arto. 14.-Constitución de Sociedades: 
Toda sociedad mercantil o civil constitui

da en la República domiciliadas en Nan
daime, cuya escritura social deba inscribir
se eh el Registro Público de este Depar· 
tamento, pagarán, previamente a su ins
cripción, en la Tesorería, de la Junta un 
impuesto que se estimará sobre el capital 
social establecido en el contrato, asi: 
a) Por cada <$! 1,000.00 ó fracción hasta 

por <$: 100,000.00 . . . . . . . . . . . . . . 
b) Por cada <$: 1,000.00 6 fracción, en ex

ceso de <r 100,000.00 . . . . . . . . . . 
c) Por cada <$! 1,000.00 ó fracción, en ex

ceso de ~ 1.000,000.00 . . . . . . . . . 
Arto. 15.-Aumeñto de Capital de la So

ciedad: 
Si el capital fuese aumentado bien sea en 

escritura pública o en acta respectiva, la 
sociedad pagará previamente a la inscrip
ción de la modificación en el Registro Pú
blico, un impuesto igual en la escala ésta
blecida para la constitución de n·a sociedad, 
tom.a.ndo en cuenta el capital de constitu
ción y los aumentos realizados para los 
efectos de determinar la escala del impues
to a cobrar. 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
Una nla nz Mat. AllUll 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

Arto. 16.-Compañía.8 Extranjeras que 
sa inscriben en el Registro Mercantil del 
Departamento: 

Las compañias y corporaciones extran
jeras cuyos contratos sociales deban ins
cribirse en el Registro Mercantil del De
parta.mento, deberán ipagar un impuesto 
igual al establecido para las sociedades na
cionales el cual se estimará sobre el capi
tal asignado al negocio en Nicaragua. 

Se entenderá por capital asignado al ne
gocio el monto de la inversión que efectua
ren en activo fijo y capital de trabajo, o 
el que se le asignare por la Junta en defec
to de la documentación satisfactoria con 
un minimo de impuesto de es 500.00 equi
valente a un capital mínimo de cien mil 
córdobas <$: 100,000.00 . . . . . . . . . . . . 

Arto. 17.-Disolución de Sociedad: 
Las sociedádes mercantiles, previamen

te a la inscripción en el Registro Mer
cantil de las escrituras de disolución de 
las mismas pagarán en la Tesoreria de la 
Junta Local un impuesto igual al mismo 
porcentaje establecido para la constitución 
que gravará solamente las ganancias, Fon
do de Reserva o c\lMquier partida que sig-
nifique aumento del capital. _ 

Para la aplicación de este impuesto se 
tomará como base el último inventario y 
balance general, y el Registrador, para ins
cribir la escritura de disolución, exigirá 
el correspondiente recibo que acredite el 
pago del impuesto en la Tesorería de esta 
Junta I..ocal. 

Arto. 18.-Transformaci6n "de Socieda
des: 

La ·transformación de sociedad comer
cial o civil, estará sujeto al pago del im
puesto siguiente: 
a) Cuando no hay aumento de capital, 

,pagarán un impuesto en el mismo por
centaje del señalado para las constitu
ciones, calculado, sobre el 50% del ca
pital con un mínimun de es 100.00 de 
impuesto ................. . 

b) Cuando hay aumento, pagarán además 
del impuesto de la letra anterior, el 

impuesto correspondiente al aumento 
de capital conforme lo dispuesto en el 
Arto. 15, con un mínimun total de . 
es 100.00 de impuesto . . . . . . . . ; . 

c) En el caso de fusión de sociedades, pa
garán el 50% de la suma de socieda
des que se juntan, conforme la escala 
para la constitución de sociedades. 

Una stla nz Mat. Anu11 

(Mlnimo) 

(Mlnimo) 

(MlniJno) 
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IMl'UESTOS; ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
Una stla rcz Mat. Anu11 

Sección IV - lmpue8t08 Varios: 

Arto. 19.-00n8trucciones: 
!.as personas que desearen construir edi

ficios, remodelarlos o efectuar en ellos me
joras de importancia, en Nandaime, debe
rán obtener, previamente a la iniciación de 
los trabajos, pemniso de la Junta Local de 
Asistencia Social. 

l >e este impuesto serán solidariamente 
responsables er dueño de la construcción y 
la compañia constructora o el particular. 
La extensión del permiso causará un arbi
trio del 1 % sobre el valor de la construc
ción o mejora, el cual será determinado de 
conformidad con el valor señalado en el 
Contrato respectivo reservándose el dere
cho la Junta de revisar y tasar el valor por 
un perito designado por la misma. La Ofi
cina correspondiente de Urbanismo no ex
tenderá el permiso correspondiente si no se 
le presenta el permiso aquí ordenado. 

Arto. 20.-De8tace - Ganado Mayor y 
Menor: · 

1-El destace de reses en los mataderos 
públicos o en plantas destinadas a ese 
fin, estará sujeto al pago de un im
puesto: 
a) por cada res de 'ganado mayor. 
b) por cada res de ganado menor~ 

2-M atad.eros: 
Con más de 50 reses sacrificadas dia-
riamente (Promedio) ....... : .. 

3 -Destaza.dores: 
• a). Con un promedio de 8 reses dia

rias hasta 50 . . . . . . . . . . . . . 

b) ~on. un promedio de 4 a 7 reses 
dianas ................. . 

c) ~n. un promedio de 1 a 3 reses 
diarias ............... . 

d) Idem. de ganado menor: ..... . 
Los administradores o fieles de los ras

tros públicos no permitirán el destace de 
reses o cerdos si el interesado no les pre
senta recibo del .pago del impuesto de Ma
trícula anual y por cada sisa; si contravi
nieren esta disposición serán responsables 
personalmente del .-pago del impuesto que 
se deje de percibir e incurrirán en una mul
ta de cinco córdobas por cada animal. Las 
empresas establecidas para la matanza y 
empaque de carne podrán pagar el impues
to correspondiente, previa autorización de 
la Junta, dentro de los 15 primeros días de 
cr da mes por el ganado que hubiera sido 
dE'stazado en su planta durante el mes an
terior. 

($: 3,000.00 

100.00 

50.00 

20.00 
10.00 
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IMPUESTOS: 

Arto. 21.-Cemento, Azúcar y Harina: 
a) Las empresas productoras de Cemen

to o sus Agencias o Distribuidores pa
garán por cada quintal vendido un 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
Una s•la HZ Mat. AllllJll 
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VARIOS 

impuesto de . . . . . . . . . . , . . . . , 0.25 

b) Las Empresas productoras de Azúcar 
o sus Agencias o Distribuidores paga-
rán a titulo de Elaboración y Distribu .. 
ción por cada quintal . . . . . . . . . • 

c) Harina: Las Empresas Nacionales 
productoras de harinas, o sus Agencias 
o Distribuidores, pagarán de una sola 
vez, por cada quintal vendido, un im· 
puesto de ................... . 

Arto. 22.-Desmotadoras: 

Las desmotadoras de algodón pagarán 
Por cada quintal desmotado . . . . . . . . 

Arto. 23.-Edictos: 
a) Dispensa de edictos matrimoniales de 

lra. clase .................. . 

b) Dispensa de edictos matrimoniales 
2da. clase ................. . 

c) Dispensa de edictos matrimoniales de 
artesanos, obreros y jornaleros . . . . 

Arto. 24.-Sooción V - Impuesto sobre· 
ventas e ingresos por servicios: 

1 % sobre Ventas: 
Toda empresa comercial o industrial per

sonal o "sociedad mercantil, establecida en 
Nandaime, que se dedicare al tráfico co
mercial de venta de mercaderías, pagará 
mensualmente un impuesto del uno por 
ciento (1 % ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
sobre el monto de sus ventas brutas. 

Asimismo pagarán uno por ciento . . . 
sobre las ventas del primer mes completo 
en concepto de matrícula anual si se tra
tara de a;pertura, o el uno por ciento . . . . 
sobre el promedio de las ventas del año an
terior si se tratara de renovación de matrí
cula anual. AJ momento de establecerse 
pagarán además de la matricula o impues
to mensual y por una sola vez el uno por 
ciento en concepto de Licencia para esta-
blecerse ...................... . 

Este impuesto se pagará por la casa prin
cipal o por sus sucursales, agencias o dis
tribuidores, bien .sea que estos últimos ha
gan la venta de su propia existencia o ef ec
tuado la importación a su nombre como in
termediario del consumidor, usuaria u ptro 
tercero. 

0.30 

0.20 

250.00 
0.20 

5.00 

3.00 

Libre 

1% 

1% 

1% 

1% 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
U• sela nz Mat. Aaua¡ 

Arto. 25.-1 % sobre -ventas de mercade- · 
ría8 y/o prestación de servicios: 

Pagarán igualmente un impuesto del uno 
por ciento (1 % ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
sobre los ingresos brutos provenientes de 
venta de mercaderías y/o prestación de 
servicios, las siguientes empresas: \ 
a) Las que presten servicios a.1 público 

en la elaboración de productos rnatura
les o semi-elaborados, tales como ase

. rrfos, .fábricas de hielo, etc. 
b) Las que combinaren la venta de ar

tfculos con la prestación de algún ser
vicio remunerado, tales como sastre
rías, empresas funerarias, reencaucha
doras, etc. 

Arto. 26.-E~entos de Pago: 
Están exentos de ípago del impuesto que 

establece esta Sección: 
a) Las plantas industriales que gocen de 

exención total de los impuestos fisca
les sobre ventas en f A.brica por dispo
sición de los artículos 10 y 12 de la ley 
de Estimulo Industrial, por el término 
que fije el Decreto respectivo. 

b)' Las empresas, sus sucursales y agen
cias dedicadas exclusivamente a la 
venta de productos afectados en este 
Plan de Arbitrios ipor un impuesto es
pecial sobre ventas. -' 

Arto. 27.-Regulación de Pago: 
Los impuestos mensuales sobre ventas 

y/o prestación de servicios a que se refie
re la presente Sección, deberán .pagarse por 
el. vendedor en la Tesorería de la Junta Lo
cal de Asistencia Social, a más tardar den- · 
tro de los primeros quince dias del' mes si
guiente al que se cobra. El pago deberá 
cubrir lo correspondiente a las ventas al 
contado, efectuadas durante el mes anterior 
los abonos recibidos durante el mismo pe
ríodo por ventas al crédito se hará de 
acuerdo con declaración firmada por el ven. 
dedor o por persona autorizada por él. 

El declarante deberá presentar copia de 
la declaración que rinda al Fisco para el 
pago del respectivo impuesto sobre ventas, 
los que se rezagaren en el pago después de 
treinta días del mes que se cobra sufrirán 
un recargo del 5%; del 10% por los ·pri
meros 60 dí.as de rezago; y del 20 % si el 
rezago llegara a 90 dias, los que se rezaga
ren por un plazo mayor se harán acreedo
res a la ejecución judicial y aJ. pago de las 
costas correspondientes, además de las 
multas establecidas. 

(Continuará) 
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Ministerio de Ec,onomía 

Autorización para Exportar Cuarenta 
Toneladas de Chatarra de Cobre 
No. 926-B/U No. 587157-" 156.00 

Decreto No. 134 

. El Presidente de la Reptlblica, 

En uso de sus facultades legales. 

Visto: 

Unico:-La solicitud presentada por el 
Senor L. Augusto Mélendez, para que se le 
extienda autorización para exportar (40) 
Cuarenta Toneladas de Chatarra de Cobre 
por Puerto del Pacifico. 

Considerando: 
Que por Decreto No. 2 del 19 de julio de 

1961, publicado en cla Gaceta• No. 174 de 
8 de Agosto del mismo ano, se prohibió la 
txportación de Chatarra de Hierro, cobre, 
bronce y aluminio, debido a la necesidad 
que de ese material tenlan las fundiciones 
nacionales y a que las reservas del pa(s se 
estaban 11gotanno. Que actualmente la si
tuación ha cambiado respecto a la Chatarra 
de Cobre de la cual hay existencias que no 
las necesitan las fundiciones nacionales, por 
cuya razón los ntgoclantes de esos materia· 
les al no poderlos vender en el pals, necesi· 
tan exportarlas. 

Por Tanto: 

Decreta: 

Arto. lo.-Conceder al Senor L. Augu~
to Meléndez autorización para exportar por 
Puerto del Pacifico (40) Cuarenta Toneladas 
de Chatarra <te Cobre. 

Las aduanás de esos Puertos permitirán la 
salida de los embarques de conformidad 
con el presente Decreto. 

Arto. 2o.-Advertir al Seftor L. Augusto 
Meléndez, que en el futuro no podrá obte
ner autorización para exportar Chatarra de 
esa clase, sin previa presentación de docu
mentos que comprueben la veracidad de la 
txportación autorizada por el presente De
creto, la cual deberá realizar en un término 
de seis meses que se contarán a partir de la 
fecha de publicación de éste en el Diario 
Oficial, cla Gaceta,. 

Arto. Jo.- Publicar el presente Decreto 
en cla Gaceta•, Diario Oficial, para que 
surta efectos desde el dta de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D. N .. a los once dlas del mes de Abril de 
mil novecientos sesenta y siete.- LORENZO 
GUERRERO, Presidente de la República.
Ernesto Navarro Richardson, Ministro de 
fconomla. 

SECCION DE PATENTES DE! NICARAOUA 

Patentes de Invención 
N9 971 -B, U N9 579635- CJ 45.00 

W. R. Orace & Co., aollclta conceuón derecho• 
Pat,nt' Invención sobrr: 

•fertilizantes de Pasta~Acuosa Método para 
Preparación, caso 4h. 

Oyen1e opo1lcionu . 
Of1cma Patrntu. Man,gua, nueve febrero mil 

noveclcnto1 1eaentlll!!i1.- lváa Selva S., Comhloaa-
do Pa~n~~ · 

3 J 

N9 970 -B/U N9 579635- t 45.00 
The Dow Chem1cal Company, mediante apode· 

rado, 1olicit1 concu1ón derechos Patente lnven· 
clóo 1obr': 

cfosfatos fosforoticatos de O·Piridilo• 
Oyenae opoalclonea. 
Oficina Patentes. Managua, nueve febrero mil 

novtclento1 1eaeot11él1.-lváa SelY1 S., Comhlona
do de_Patentu. 

3 1 

N9 969 - B/U N9 579635 - • 45.00 
Mon1aoto Company, mediante Ot:1tor Oficioso 

101.cita concealón derccho1 Patente ln~enclón 1obre; 

cCo.mposiclones Herbicidas Método para 
Controlar Plantas, 

Oyeo1e opo1lclonu. 
Oficina Pateotea, Man1gu1, dlecl1lete febrero mil 

noveclento1 1eteoti1éi1.-lváo Selva Soll1, Coml-
1loo1do Patentu. 

3 J 

Marcas de Fábricas 
N9 956 -B/U N9 587154 - • 45.00 

Exqul11te form lndu1trie1, lnc , mediante apode
rado, 1olicita registro Marca: 

cExquisite f orm• 
Para Ve1tuarlo, Cl11e 42. 
Oyenae opo1ic1one1. 
Oficina Patentea, Mana¡ua, arl1 Octub·e mil no

veclento1 1e1entl1él1. - l<obcrto Sinchtz c., Co-
ml1lonado de Patentea. · 

3 1 

N9 955 -8/U N9 587154- • 45.00 
Sir Rubert Burnett & Co. Llmlted m'diante 

dcrado, 101iclta registro Marca: ' 

cBoodles• 
Para Llcorea Alcobóli:o1, Cl11e 52. 
Oyenae opo1lclonu. 
Of.cina P1u~nte1. Man1g11a, 1el1 Octubre mil no• 

vtc1ento1 1e1e11ti · éi1.- Roberto Sánchez C., Comi
sionado de Patente., 

3 1 

N9 954- B/U N9 587155 - 1f. 45.00 , 
The Norw.cb Pharmacal Company, mediante ~po 

deJado, 1ollclt1 registro Marcas: . 

cNoraid>, cBonaid, 
Para Producto• Mediclnalu, Clase 9 
Oyease op;>1iclone1. . 
Oficina Patentes. M1n1gua1 diechél1 febrero 

mll aoveclento1 aesentialete.- Roberto Sine hez C 
Gomltionado de Patentea. " 

3 1 
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N9 953 - B¡U N9 587155- t 45.00 
S1ndoz S. A., mcdl1Dte apoder1do, aollclt1 regi1· 

tro M1rc11: 
cBrinedina•. cBrinerdina> 

Pua Productos Medlclnalu, Cl11e 9. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Man1gu1 1 d1ecllél1 Marzo mil 

noveclento1 1uentl1lete.-Rcberto Sáochtz C., Co
ml1lonado de Patentee. 

3 1 

N9 952 -8/U N9 587155- 4 45.00 
Unllever Limltrd, medla~tc 1poderado1 1ollclta 

rc¡l1tro Marcu: 
e T" ken• 1 cApollo• 

Pua Producto• Comprendido• en la1 Cl11c1 4 y 6 
Oyen1e opo1lclonu. 
Oficina Patente1 M1n1gua. dlecl1éi1 febrero mil 

novecientos 1e1entl11ete.-t<oberto Sánchez C., Co· 
ml1lon1do Patente.. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
No 1026- 8/U N9 567711- 4 135.00 

Onc:e ~ai'11n1 miércolu diez de Mayo corriente 
•i'lo, local ute de1p1cho venderán.e en públlc1 •u· 
baata do1 flncu 1ú1tlc11 11tuad11 jurlld1cclón Po· 
1ohe¡a; a) de do1 manzan11, llnd1nte: norte, jo-
1rfa vlud1 de Pérez, umlno rnmedlo¡ 1ur,.félht 
Aráuz; oriente, jo1é Maria y Ventura 81ldlvl1¡ po. 
nlente, Ventura V1ld1vi1¡ b) cOermanl1•, de vein
tldó1 m11oun11, lind1ntr: norte, camino en medio, 
Maria f.111 Sarrl11, 1uculón Juan floree¡ oriente, 
fr1nc:l1co Pnajón Oonzález; poniente, Roger Var
¡11¡ 1ur, Joaé Moreno. 

Ejecut1nt,: Banco Nacional de Nicar~RUa, 
f.jecut1do1: Me1ccdu Macf. 1 de Par. JÓD e hija. 
811e remate: Se1enta Mil Córdobu. 
Oyenae po1turn lrgale.. 
juzg1no Civil Ol1trlto. Chloandcga, Abril calor· 

ce, mil novecleoto1 1e1ent11iete,-Carlo1 Alberto 
López, Secrebrio. 3 3 

• N9 997 - B¡U N9 554329- 4 00.00 
Trn ta: de nueve Mayo próximo, rrmataráse me· 

jor po1tor finca en San jo1é de la Mula, e.ta jurl1-
dlcclón, lindante: oriente, Creaenclo Cruz; occi
dente, Je1ú1 Zclcdón; norte, Ismael Ortega; 1ur1 

Santo• Orh'l11. 
V1lorad•: Q11lnlento1 Córdob11. 
t.jecuta: Vfctor Mlu Meza a Arm1ndo Varg11 

Lópn. 
Oyen.e po1tur11. 
01do ju:rg1do Local Civil. Mat1¡1lpa, Abril tre

ce de mil noveclento1 1ucntl1letc.-Vtcente Oon· 
zálu, Secretarlo. 

'3 3 
- .... 

N9 1081 -8/U N9 553630 -· 225.00 
Diez de la maftana, quince Mayo próximo, ven

deránae 11 martillo y mrjor po1tor:_un Tr1etor color 
rojo, marc1 David Brown 880; tractor N9 8SO -f
!1233W, Motor N9 A-03/408 - 1385, con do1 llan
tu tra1cr11 graodu en buen e&t.ido N9 14-9-28-
-6 P~, marca lndl.n farm y do1 llantu delanteraa 
prquci'lu utallad111 marca ludian Super, Tractor
N9 6.00-16 y un Camión Muca ford, color verde, 
1ln motor, 1010 con carrocerfa, llant11 mal utado¡ 
un Tractor color anara11jado, marca Allil Cbalmer1 
15 W. D., 110 ruedu del. nteru, tr .. er11 b1j11, N< 1. 
12-4-28-11-28-Marca Mobaok, m1l11 condl
cione1¡ 2 grad11 de Alll1 Chalmer1, color anuaoja
do; un arado Implemento ford1on, color azul, lnl
~talu R. D. P.-PSl"-1120¡ dhco1 marca Ran10· 

nea y una Cultivadora ford~on, do1 calle• mal 
catado, 

fjecuta: Ouad1lupe Férez a Hayardo Río•. 
BienH objrto del rtmate, ae encuentran poder de 

Lula Felipe Tijerlno, Ronndo Péru, Hugo Sotclo; 
depo11tarlo1. 

Uado Juzg1do Civil Of1trlto. León, once Abril 
mil noveclento1 1e1ent.1iete. - Leyla Ro11le1 de 
Oómez, Secretarla 

3 1 

Sentencias de Uivorcios 

No. 1018-B/U No. 491048 - ~ 15.00 
Por sentencia de nueve a.m. del 19 de 

Diciembre 1966, declaró:;e disuelto el ma· 
trimonio de julio César Laguna y Angela 
Maria Orozco.-0. Ooussen, Secrelarlo, Sa· 
la Civil Corte de Apelaciones, Masaya. 

1 

No. 1015-8/U No. 555042- <J 15.00 
Por sentencia 10; 15 a.m. del 24 de febre· 

ro 1967 declaróse disuelto el matrimonio 
de Roberto Amador y Luz Marina Centeno. 
- O. Ooussen, · - Secretario. Sala Civil 
Corte Apelaciones - Masaya. 

1 

No. 925-8/U No. 585090-<,s 15.00 
Por sentencia de 10 am del 15 de Mar· 

zo 1967 declaróse disuelto el matrimonio 
de Luis Alvarez Montalván y Mfriam del 
Socorro Matute.-0. Oousseo.-Secretario. 
Sala Civil-Corte Apelaciones-Masaya. 

1 

No. 912-8/U No. 585074-<,s 15.00 
Por sentencia de 9 a. m. del 31 de Marzo 

1967, declaróse disuelto el matrimonio de 
Osear James Clough 'I Adriana Toruno. O. 
Ooussen.- Secretarlo. - Sala Civil-Corte 
Apelaclones-Masaya. 

1 

' No. 858- 8/U No. 585038-<J 15.00 
Por sentencia de 10 am. del 31 de Marzo 

1967, declaróse disuelto el mHtrlmonio de 
V1lmo Bayardo Selva y Dora Maria Ortega. 
-O. Ooussen, Secretario.-Sala de lo Civil. 
Corte Apelaclones-Masaya. 

1 

No. 840 - 8/U No. 555591 -CJ 15.00 
Por sentencia diez de la rr¡anana veinti

trés febrero este ano, dechhóse disuelto 
matrimonio Carlos Ramfrez A¡varado y 
Cándida del Socorro fajardo. 

Corte de Apelaciones Sala Civil.-Ma
saya, Catorce Marzo mil novecientos se· 
senta y &iete.-0. Ooussen. 

1 
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OecltiratoriH de Herederos 

Nl,, 631-B/U No. 552483-(J 15 00 
Ma1fc1 Magdalena Os1 jo, solicita decláre 

sela heredera bienes, derechos, acciones, 
que por muerte dejó rn madre Is.abe! Os,,jo. 

Interesados opóng1nse. . 
ju1gado Civil Di:.trito. León, Enero vem· 

ticuatro mil novecientos sesenti~lete.-Noel 

Pozo M , Srio. 1 

No. 991- B/U No. 587183- ~ 30 00 
Zoila del Carmen Blanco di> Zeledón, so 

licita declarársele heredera, bienes derechos 
y acciones que por muerte dejó su hijo Ar 
nulfo Solórzano Blanco. 

Interesados opónganse legalmente 
Juzgado Primero Civil D!strito Mana~~ª· 

Trece de Marzo mil novec1cnto3 sesentme· 
te.-Noel Villavicencio, Srio. 

1 

No. 993- B/U No. 585181-(J 30.00 
Félix Pedro Ramfrez Omié rez, un'ón her

manos Altjandro, Alberto, francisco, Car 
los José, Malfa. Lau•a, Ester, Angtla_. Luz 
Ramírez Outiérrez, solicitan decla· atona he 
rederos madre Petrona Out1é1rez viuda de 
Ramlrez, urbana, limitada: Oriente, ~erce 
des Alvarado de Pavón; Poniente, Zo1la Be· 
tetit; Norte, calle; ~ur, Ci uz Mercado. • 

Oyese oposición. 
juzgado Civil Distrito.-MuatepP, ocho 

Abril m;I novecientos sesenta y srete.-Dr. 
Edgar A. Solano Luna.-Carlo, B. Ruiz O., 
Sri o. . 1 

No. 994-B/U No. 567629- (J 30.00 . 
José Alfredtl Zúniga uni?n herma~~s Lut· 

sa Antonio y Franc~sca Zuniga, solicita de· 
cl~ráse herederos todr>s bit!nes, derechos, 
acciones, su muerte dt>jó su padre Santos 
Zúniga, dejando-salvo cuarta conyugal su 
madre Ballazara v. de Zúnlga consistente: 
finca situada jurisdicción. Somotillo c.iento 
ochentinueve manzanas lindante: Orient,., 
Vicente Olivas; Poniente, Alfonso Ampié; 
Norte Adán Qulntam1; Sur, Iglesia. . , . 
. Op.5nganse. . 

Juzgado Civil Distrito. C_h!nandega Abril 
siete mil novt>cientos sesent1s1elt>.-Concep-
ción 'de Rodrfguez, Sria. 1 · 

No. 995- B/U No. 567028-ti 30.00 
Angela, José del Tránsito, Albertina, José 

Luis Trejos Ordóftez, unión Marfa del Car· 
men Ordóftez v. de Trej JS como cónyug~ 
supertite solicitan se les declare herederos 
bienes al morir dejó su p1dre y esposo res
pectivamente Isidoro Trejas Oonzález. 

Interesados opónganse. . 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, A bral 

trece mil novecientos sesentlsiete.-Conctp· 
ción de Rodrfguez, Sria. 1 

No 999-B/U Nn. 553256-ti 30.00 
Luisa Emilia Cár.:'.a1110 HernárHlez, solici

ta decláresela heredera, bienes, derechos, 
acciones, qlle por muerte dtjó su madre 
Sinforosa del C:irmen Hernál'Jd<'z; unión 
herm11nos. 

Interesados apóngan e. 
Juzgado Cvil Distritr•. León, Abril ca

torce mil novecientos sesentisiete, -Noel 
Pozo, Srio. 

No. 998-B/U No. 567710-~ 30.00 
1-abel Matamoros Morales, unión herma· 

no Antonio Matamoros Morales, solicita de· 
clárase únicos y universales herederos bie· 
nes al morir dejó su madre Ana Luisa· Ma· 
tamoros de Meléndn, consistente: bh·nes li· 
tiglosos sucesió'l su hermano Manuel Ma· 
la moros, mueb:es y c· éd•tos a su f v.:ir. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Cbinandega, 

Abril quince mil novtcientos sesentisietc -
Concepción de Rodr fguez, Sri a. 

=========111::=====""""'==-==========zr:.:.::::;=m 
Gtaciones de Procesados 

No. 73 
Por primera vez citase y emplázase al 

procesado Conctpción Merlo, t'e calidades 
il!noradas para que dentro del término de 
quince dfas comparezca a este Juzgado de 
lo Criminal del Distrito a defenderse en la 
causa que se le sigue por ser autor del deli· 
to de lesiones cometido en la persona del 
seftor Amado Martlnez Acevedo, mayor de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
Pueblo Nuevo, de este Departamento, bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle de
fensor de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar al de· 
lincuente y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de EsteU, a las die1. y treinta minu· 
tos de la maftilna del once de Abril de mil 
novecitntos sesenta y ~iete.-Entre lfntas
delito-Vale. -H. 0.;orno Fonseca.-Oui· 
llermo Soto:nayor 0.-Srio. 

Es conforme con su original, Estelf, once 
de Abril de mil novecientos sesenta y siete· . 
Guillermo Sotomayor O. 

1 

No, 74 

Pcr plimera Vf'Z, cftase y enip'ázase a los 
procesados Pánfilo Rivera L'lnza y Felipe 
Castillo, de calidades ignoradas, para que 
denlro del término de quince dfas compa· 
rezcan a este Juzgado a ddenderse en la 
causa que se les sigue por el delito de homi
cidio cometido en la persona del seftor Juan 
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Alberto Valdlvla, o simplemente juan Valdl· 
via, que fué mayor de edad, soltero, agrlcul· 
tor y del domicilio de La Trinidad, de este 
Departamento, bajo los apercibimientos de 
declararlos rebeldes, elevar la causa a plena· 
rio y nombrarles defensor de oficio si no lo 
verifican. 

Serecuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a los de· 
llncuentes y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal de 
este Distrito de fsteH, a las once y media 
de la manana del once de Abril de mil no· 
vecientos sesenta y slete.-H. Osorno Fon· 
seca.-C&lixlo Outiérrez 8.-Srio. 

Es conforme con su original. Estelf, once 
de Abril de mil novecientos sesenta y siete. 
Calixto Outiérrez 8.-Srio. 

No. 67 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Gonzalo Morales Castellón, 
quien es mayor de edad, soltero, chofer y 
del domicilio de León, para que dentro del 
término de quince dfas, comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa 
que se tramita en su contra por el delito de 
homicidio por Imprudencia temeraria, en la 
persona de Róger Blandón Herrera, de ca
lidades ignoradas, bajo los apercibimientos 
de someter la causa a jurado y que la sen· 
tencia que sobre él recaiga surta los mismos 
efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado, y a los particulares el lugar don· 
de se encuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri· 
men de Managua, a los cinco dfas del mes 
de Abril de mil novecientos sesenta y siete. 
A. Quintana.-C. Reyes.-Srio. 

Es conforme con su original.-Managua, 
cinco de Abril de mil novecientos sesenta y 
siete.-Carlos Reyes.-Secretario. 

No. 66 
Por segunda vez cito y emplazo a la pro· 

cesada Elba Avellán o E1ba Rivera Avellán, 
mayor de edad, soltera, de oficios domésll· 

· cos y de este domicilio, para que dentro del 
término de quince días comparezca al local 
de este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue como co-autora del delito 
de lesiones en la persona de la senora Adi
lia Reyes Alfaro, bajo los apercibimientos 
de someler la causa al conocimiento del Tri· 
bunal de jurados y que la sentencia que se 
dicte, surta los mismos efectos como si es-
tuviera presente. . 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
~Ión que tienen de capturar a h cilada reo, 

y a los particulares la obligación de denun· 
ciar el lugar donde se encuentre. 

Dado en el juzgado 19 de Distrito para 
lo Criminal, a las cinco de la tarde del dfa 
ocho de febrero de mil novecientos sesenta 
y siete.-Arfel Quintana.-juez to. de Dls· 
frito para lo Criminal de Managua. 

No. 80 
Por primera vez, citase, emplázase al pro· 

cesado Faustino Lagos de calidades ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dfas comparezca a tsle juzgado de lo Crimi
nal del Distrito a defenderse en la causa que 
se le sigue por ser autor del delito de lwmi· 
cidio cometido en la persona del senor José 
Agapito Siles, quien fue de treinta y dos 
anos de edad y de restantes calidades lgno· 
radas; bajo los apercibimientos de declarar· 
lo rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. , 

Dado en el f uzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelí, el doce de Abril de mil 
novecientos sesenta y siete.-H. Osorno 
f onseca.-Ouillermo Sotomayor O., Srlo. 

Es conforme con su orlglnal. Eslelf, doce 
de Abril de mil novecientos sesenta y siete. 
-Oulllermo Sotomayor O., Secretario. 

1 

No. 79 
Por primera vez, cltase y emplázase al 

procesado ausente Alberto Velásquez Sali
nas, de generales Ignoradas, para que den
tro del plazo de quince dfas, comparezca 1 
este juzgado de Distrito de lo Criminal, a 
defenderse en la causa que en su contra se 
le prosigue, por el delito de homicidio co· 
meti~o en la persona de Alejandra, Centeno 
Chavarrfa, quien fue de diez y siete anos de 
edad, soltera, de oficios domésticos, del 
domicilio de YaH Departamento de Jinote
ga; bajo los apercibimientos de declarársele 
rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
brase defensor de Oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
blica, la obligación que tienen de capturar a 
dicho p~ocesado, y a los particulares, la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de DistritQ de lo Cri· 
minal de Jinotega, el diez de Abril de mil 
novecientos sesenta y slete.-josé E. Vás· 

quez C.-C. Castillo C., Srlo. 
Es conforme co~ su original. jinotega, 

doce de Abril de mil novecientos sesenta y 
slete.-C. Castillo C., Srio. 

1 
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